
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de

2001?

No aplica En el área de la solicitud se evidencian dos corrientes de agua río Grande y Quebrada Las

Animas, sin embargo, de la información que reposa en AnnA Minería se concluye que el

proponente no tiene intención de explorar y explotar en cauce y ribera, por lo tanto, estas

zonas se entienden excluidas de pleno derecho.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

Cumple El 25 de marzo de 2021, el proponente radicó en la plataforma AnnA Minería, oficio en

donde solicita que se realice el recorte de las celdas superpuestas con el centro poblado

Río Grande del municipio de Santa Rosa de Osos en 31 celdas; así como en las 15 celdas

superpuestas con la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LA TASAJERA, por lo que, serán

excluibles del área solicitada según los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional

de Minería, posterior a la realización de la audiencia pública.

 () Español   ()
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¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El Formato A cumple con lo establecido en los términos de referencia adoptados en la

Resolución 143 de 2017

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

Cumple Se adjuntó documento suscrito por la ingeniera de minas, Luz Karime Rivera Pinzón, con

matrícula profesional No. 05256-215474 del COPNIA mediante el cual refrenda la

información técnica.

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple

¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la ley 685 de 2001, complementado por

la ley 926 de 2004?

Cumple El profesional técnico asignado es competente, de acuerdo con el artículo 270 de la ley 685

de 2001, complementado por la ley 926 de 2004; adicionalmente, no presenta

antecedentes disciplinarios ante el COPNIA.
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¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No cumple El área solicitada se encuentra en los municipios de Santa Rosa de Osos y Don Matías, los

cuales no han concertado.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez revisada la información técnica en el aplicativo AnnA Minería presentada en atención al requerimiento efectuado mediante
Auto No. 914-324 del 05 de marzo de 2021, notificado por estado No. 2036 fijado y desfijado el 12 de marzo de 2021, se encuentra
que: 1. El Formato A cumple con lo establecido en los términos de referencia adoptados en la Resolución 143 de 2017, además se
adjuntó documento suscrito por la ingeniera de minas, Luz Karime Rivera Pinzón, con matrícula profesional No. 05256-215474 del
COPNIA mediante el cual refrenda la información técnica. 2. El profesional técnico asignado es competente, de acuerdo con el
artículo 270 de la ley 685 de 2001, complementado por ley 926 de 2004; adicionalmente, no presenta antecedentes disciplinarios ante
el COPNIA. 3. El 25 de marzo de 2021, el proponente radicó en la plataforma AnnA Minería, oficio en donde solicita que se realice el
recorte de las celdas superpuestas con el centro poblado Río Grande del municipio de Santa Rosa de Osos en 31 celdas:
18N02J22I16F, 18N02J22I11V, 18N02J22I11W, 18N02J22I16S, 18N02J22I11S, 18N02J22I16A, 18N02J22I21M, 18N02J22I16X,
18N02J22I21N, 18N02J22I16N, 18N02J22I16K, 18N02J22I16L, 18N02J22I16B, 18N02J22I21D, 18N02J22I11R, 18N02J22I11L,
18N02J22I16C, 18N02J22I11M, 18N02J22I21H, 18N02J22I16H, 18N02J22I16T, 18N02J22I16Z, 18N02J22I16G, 18N02J22I21S,
18N02J22I21C, 18N02J22I21T, 18N02J22I16Y, 18N02J22I16R, 18N02J22I16M, 18N02J22I11X, 18N02J22I21I; así como en las 15
celdas superpuestas con la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LA TASAJERA: 18N02J21Q04Z, 18N02J21Q05K, 18N02J21Q05L,
18N02J21Q05R, 18N02J21Q05X, 18N02J21Q05Y, 18N02J21Q05V, 18N02J21Q05Z, 18N02J21Q04U, 18N02J21Q05S,
18N02J21Q05Q, 18N02J21Q05W, 18N02J21Q05T, 18N02J21Q05U, 18N02J21Q04Y; por lo que, serán excluibles del área solicitada
según los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de Minería, posterior a la realización de la audiencia pública. 4. En el
área de la solicitud se evidencian dos corrientes de agua: río Grande y quebrada Las Animas, sin embargo, de la información que
reposa en AnnA Minería se concluye que el proponente no tiene intención de explorar y explotar en cauce y ribera, por lo tanto, estas
zonas se entienden excluidas de pleno derecho.
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Atrás
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